
 

       

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, once (11) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: YESENIA JUDITH ESCORCIA SALCEDO 

 RAD: 200013103002 2023 00127 00  

 

 

Como la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss del 

C.G.P., y de los documentos acompañados a ella resulta a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, 

conforme a lo establecido en los artículos 430, 431 y 468 del C.G.P., el Juzgado.   

 

R E S U E L V E:  

 

1.- Líbrese mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A, 

identificado con el NIT: 890.903.938-8 y en contra de la demandada YESENIA JUDITH ESCORCIA 

SALCEDO, identificado con la C.C. No. 106556590, de las siguientes sumas de dinero referidas:  

 

a. Por la suma de dinero de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($172.509.685) M/CTE, por concepto de SALDO 

CAPITAL INSOLUTO de la obligación producto del pagaré No 90000168461. 

 

b. Del mismo modo, la suma de dinero por concepto de intereses moratorios equivalente al 13.24%, 

pactado en el Pagaré anexado en la demanda, sobre el capital insoluto de la pretensión señalada 

en el literal A, sin superar los máximos permitidos, desde la fecha de la presentación de la demanda 

hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 

c. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DIECINUEVE PESOS 

($5.893.019) M/CTE por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de intereses del 8.5% 

E.A, correspondiente a 5 cuotas dejadas de cancelar desde la cuota de fecha 30 DE ENERO DE 



2023 hasta la cuota de fecha 30 DE MAYO DE 2023 de conformidad con lo establecido en el Pagaré 

No 90000168461. 

 

 

2- Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con los siguientes 

folios de matrícula inmobiliaria: No 190-137484, ubicado en Carrera 38 5N BIS 1-48 CASA No. 1A 

Manzana F DEL CONJUNTO CERRADO ACUARELA DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR- CESAR. En 

virtud de lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

 

3.- Ordénese a la parte demandada cumpla la obligación en el término de cinco (5) 

días. 

 

4.- Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma indicada en el Decreto 

806 de 2020, entréguesele copia de la demanda y sus anexos, a fin de que haga valer su derecho a la 

defensa. 

 

5.- Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el término de treinta (30) días para 

cumplir con el acto ordenado, contabilizado a partir de la consumación de las medidas cautelares 

solicitadas, de conformidad a lo ordenado en el inciso 3º del numeral 1º, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

6.- Reconózcase personería jurídica a la Dra. JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ 

ORTEGA identificada con cedula de ciudadanía No. 44158296 y T.P. No 150.713-D1 del C.S. de la J. 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

 JUEZ.  
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